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ACUERDAN:

Procurando establecer reglas. comunes para la tramltaci6n·. de .Ia
autorización de residencia de .los nacionales de los Estados Partes del
MERCOSUR,

. En consecuencia con lo establecido. en el.Acuerdo de Brasilia .flrmado ·el.20
de mayo de 2005.

ARTICULO 1°.c Implementar dé mariera bilateral a partir.del ..3de.abrirdEl,.
2006" .. Inos del Acuerdo sobre Residencia para N<1t:ionales "oeI08.:"

. Est' qs Parte del MERCOSUR, aprobado por Declslón deICOflsejodel,. . .' ... '

~

C.onslderando la estrecha rela9i.Qiíq~~;Unea nuestros palsés,hernlanadO$
por.su historia, cultura y geografl~.·:., . ". .

Teniendo presente la Importal'1cia::aSlgnada ;alaprOfLil1ditacl6hdel~.;
asoclaclón estratégica entre airlb6s'pafses, como ejeestretégicp prlorttario
para avanzar decididamente en el proceso de integración' regional en un
marco de amistad, mutua confianza y ¡:Úevisibilidad. • .

Reiterando la dispuesto por los Presidentes en la Declaración Conjunta del.
16 de octubre de 2003 dé fortsiiéber el proceso de integración -con la
adopción de medidas concretas para la faciiitación del tránsito de los
ciudadanos de ambos países.

En la' Ciudad Autónoma deSÚedÓs:' Alr.es a'-los 29 días del mes de
novierobrede 2005, se ". ré46~ri,J;,p.dr'.lápIR~dgIÓN. NAClbN~L' DE
'MIGRACIONES DEL MINISTt:::RIO",t5IiLIN'tE~IOR.tlEI,A'REPUBLlCA
ARGENTINA, el Sr. ·Dlréctbf,:b'f;:iRi~rddEi.JS~bí(LRÓDRIGUEZ Ypor el,
DEPARTAMENTO DE EXTRANJ6RÓSDELA5ECRETARIA'NACIONAL
DE JUSTICIA DEL MINISTERIO"OEJUS'rICIADELA :REPÚBLlCA
FEDERATlVA DEL BRASIL,la"Sriá:oil'edoré, Dra. lzaura Maria SOAREs
MIRANDA .

. .

ACUERÓOqF'ERATIVO.ENT~E.;LA.~*~qc.!p~·NJXc:rQ,NAL..DE IyIl~RAÓIONES
DE LA REPUBLI.GAARGEN"rINg:Y:iEC/DEPARTAMENTO DE EXTRANJERdS
DE LA REPÚBLlCA~EDERATiV4':ÓE.L.BRASIL PARA LA APLI\:ACIÓN DEL
ACUERDO SOBRE RESIDENClA'pARA NACIONALES DE' LOS
ESTADOS PARTES DEL MERCOSÚR

\
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2) Nacionales de una Parte, qua se.encuentren en el territorio de-otra Parte
deseando establecerse en el 'mismo, y que presenten ante los servicios de .' .
mIgración su soli,Cltud ~e regularización y la documentacíón, q~uese ........•.
d rm n 1 el articulo 6 , . . .r : -: ,

. .
. , . .

1) Nacionales de una Parte,que. d~seen establecerse an el territorio de la .
otra. y que presenten ante la sede, consular respectiva su solicitud de
ingreso al país y la documentación 'que se determina en el articulo 6°; .

"Pals de origen": es el país de nacionalidad ele los inmigrantes;

"País de recepción" es el pala da lá nueva residencia de los Inmigrantes.

. . .

"Clandestino": son los nacionales ~e '.. una de las Partes. que ·hJbiesen
ingresado al territorio de la otra 'Parte sin haberse sometido. al icontrol. .
migratorio de ingreso.

"Inmigrantes": son los naclonaleadetas' Partes que deseeri establecerse en
el territorio de la otra Parte; . ..

ARTICULO 4°,_ El presente Acuerda seaplica a:

, .

Mercado Común N° 28/02, conforme' se transcriben en los articulas
siguientes. . " ..' • -, . ..' '.

ARTICULO 2°._ Los nacionales d~ lm'Estcido Parta que desee~:reiidirenel'
territorio de otro Estado Parte podrárl'.obteher Una reéldencla.lepal eh, este
último, de conformidad con Jós 'terrni\im. de este Acuerdo, mediante 'Ia
acreditación de su nacionalidad y e¡Cuí:nplimiénto de tos requíattos.crevistos
en el artículo 6° del presente. .

ARTICULO 3° ,- Los .térmlnos utili'Zados en el presente Acuerdo, deberán
interpretarse con el siguiente aldancá:';', '.

'~Estados Partes": La República' Argentina y la República Ftiderativa del
Brasil;

. "Nacionales de un.a PElrten:Sq~'"I~~:"personasquepose.en\hl;l~iÓhal¡dad ..
originaria de uno delosEstadQ~'P~rté$ ohacI9nalidá~adqÚ¡rh¡J¡i:, ppr •
naturalización, en los térmhios:q~lálegisJáCl6n del Pals de'origen' y
ostentaran dlcho beneficio desde h:SCl¡l9irióoa~o9;'" . '. ',': .Ó:

r
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ARTICULÓ 5°._ 1, El procedl!Jllel')t6~r~~jsto enel.párrato ,2delartícl1lo 4° se
aplicará con independencia déla,~~iegQl:lamigrat6rlacon"la que hubiera .
ingresado el petlcionante alterritbrio.i;<:léLpais: da.recepclén, e implicará la
exención del pago ele multas u otra?' sánctones másqravósas.

2. Los nacionales de .Ias Partes qWj,t;):ubiElsen lnqresado al territorio del país
.de recepción como clandeetínós 'lió ¡jCidránaccigersea Ios .b~r1t;lficiós del'
presente Acuerdo, en el territt)rtÓ ~él país de recepcíqri,depiendo .aral
efecto egresar del mismo y'tramitar:el.beneficio en su país de o'rig~mante la .
autoridad consular respectiva.' , . .

ARTICULO 60
, _ A los petlclohan'te~ 06mpraridldos enlbspátraf9S.1y~qel

articule 4°, la reoreeentacióntconsular '0 los setvlci os ' de':rnigraCiones
correspondientes, según seaelC'~~o;' podrá' 'oto'rg'a'f.oria'~\'Ísidemcia.
temporaria de dos años, previa presentadíón dé la siguiente dÓCül\leniaclón:

a) Pasaporte válido o cédulad'~)~$nljdad conforme la'>,áe:solúpiO!i",GMC
75/96; o certificado de naclonálldapVexped Ido por el <ag¡i)ilte:'pbh:;;lllar'del
pals de origen del petiéionante'aereditado' en el país :de:~é\~epplpM:;de

modo tal que resulte acreditada· la Identidad. y .na6iofl¡;¡lidi,ld.· del.:
peticionan te; '.,'. ." .

b) Certificado que acredite carencia deanteclOldentesJudlcral~iS.yfp:;p~na!es

yl.o policiales del peticíonants en el pals de, origen ":'p8r¡;¡:ei'~~pJi~&Jqdel
artículo 4° párrafo 1- y en el país de recepción -para ersuríú~~tói'ptevist6
en el artículo 4° párrafo 2· .. (.' .

e) Declaración Jurada de carencia de antecedentesnadoriales e
ínternacionales penales o policiales

d) Pago de tasa retributiva deservicios"'

ARTIOULO 70
, _ La residencia' ternporerta podrá' tráhsformarse'· en

permanente mediante la present~cI6n,del petlclonante ante¡ ,1aautof>idécl
migratoria del pals de recepción, dentro de' los noventa (90) días. anteríores
al vencimiento de la misma, y acompañamiento de la siguiente
documentación; .

a) Constancia de residencia temporaria obtenida de conformidad a ·105

términos del presente Acuerdo; . .
b) Pasaporte válido o cédula de Identldad conforme la Resolución GMC

75/96, o certificado, de nacionalidad expedido por el agente consular del
país de origen dei petlclonante acredltado en el ,pals de .re()~I:j(;;lpn, de
modo tal que resulte acredItada la Identidad y nacionalidad' del
petj onante,



":' ...<. '

e) Certificado c¡uef¡credltec$rc~ri,¡;\\?!~Q~l'1f1t!¡¡v~d~f1tesJudiciales y/o penales
,y/o policiales del petICionaót~ériYéiipa¡s de'recE:lpc1ón;

d) Declaración Jurada' 'de ,ci;¡,rE;~,cia,> dé antecedentes nacionales' e
internacionales penales o políciáíes..' ", , ' '

e) Acreditación de medios 'de ,i¡!dl:f,IIc1Iosque permitan la subsistencia del
peticionante y su grupo famlll¡¡r.conViviente.. ," ,\, ,.

f) Pago de la tasa retrlbuüva.. da,·sérvlcíos ante ,el respectivo servicio ,de,
migración. ' , '
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',ARTICULO 10°.- Los inmigrantes que una vez vencida 'la resldencla
temporaria de hasta dos' años otorgada en, virtud 'del ,artrculó, Q~ ,', del,: ,"
presente, no se presentaran ante: la-autoridad, migratoria de' país de
recepción, quedarán sometidos a la legislación migratoria Interna de cada
Estado Parte. '

ARTICULO 11°.- Los nacionales' de las Partes y sus familias que hubieren
obtenido residencia en los términos del presente, Acúerdo"gozarán de los ,
mismos derechos y libertades eivlles, sociales, culturales y económicas en
el pals de recepción, en partlcular el' derecho a trabl'ljar;, y ejercer toda
industria licita en las condiciones 'que disponen las leyes;, peticionara las
autoridades; entrar, permanecer, transitar y salir del territorio delas Partes;
asociarse con fines útiles y profesar libremente su culto, de conformida~
las I eglamenten su ejercicio. ~~ I v
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'Ricardó Eus-eblo"ROffR
República Argentiri
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La concesión dela reSideOl,:;i;;;';pr¡0l~i~i~M'~Fal'iicUIOi5~hgestar¡á'§orn~lid<l9'
Ji ínguna prueba de necesidad ~Cd~6r!f1¡:~,a ,: ni a:cu¡;Hq\.Jier ¡¡ut,6rlZ~¿i6rprevia
de naturaleza ' laboral ' yéslará,::"é~el:\ta ',de.: cualquier';ieqúj'sitb .de
proporclonalldad en materia de nad¡jn~¡iqad yde parldad de saIEÍrI()s, ,',' '

ARTICULO 12°,_ El presente AcU,erdb será élplicadp :sln perjulclo ,dé norrnas
o disposiciones internas de cad á Es,ti;ldo Parte ,que;se-anmás favorables a
los inmigrantes. " ", ','/'"

ARTICULO 13".- Los Estados,Pattés ;póClrán eh ,cualqtlíermomento
denunciar el presente Acuerdo m,e~laMe:ii0ÍifiÍiacióiY~$9tlt~'~ltjéid·a.é;ia'ótra '
Parte. La denuncla producirá sÚs:afe:ct6selcs90 dlas,:después<'de la
referida notificación, sin perjuicio de;:IÓs ~asos qU~5é'ehGUentriolt1i'in;tr~irhlte. '
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